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- Guayas a República der: Ecuador y día veinte de Agosto de 

mil novecientos noventa y dos ¿ ante mi Doctor MIGUEL FALCONMI 

RCDETSUEZ. ABOGADO, — Notario Décimo Noveno de este Cantón 

comparecen ' por sus pr piós derechos las siguion4e8 personas     

    ING. ALFONSO MERIMÓ MÚELE 3. patadas MARINA ROLLO 5 GORE z eye 

      

A tc id A 

PURE RO y _ casadas FE cagádos INS 
a ms 

2 i FE .    
SUL.E :PAD ROL. DOS, —casados Los 

  

compareciontes esáátoricnos, mayores “de dad, domiciliados en 
A 

ma . e . : q 11 1 . A 

esta ciudada capaces. para óbligarse Y contratar y a quienes 
A ra 2.» te 

de conocer doy Fey los mismos que vienen a celebrar esta 

   

   

  

escritara. de constitución sobre tuyo objetos esjan bien 

ins Llruidos; Yu A “la que proceden de una naneya dibre y 

espontáneas para “A otorgamiento meo preqenta la MINUTA 
EN SR . . r- 

que dice. asldr SENOR NOTARIOS Enel registro. Público 2h eL 

cargo...  dignese Mi autor izar La exari tura que contiene el 

contrato de cerco “bel UNA COMPANIA AÑOS 
      

   
   

nn La Forma ción de esta ¿om parta con car y mn Los: sefíor es  1NG. 

: gr > casadó. 4 - MARINA DOS GARG IA DE 
. “Z N : A A el as .. 

PEO INO , casados” FERMANDO ME 
Mar pr rl CIA AMENA 

ROLDOS, ' solteras” ANTONIO Merino MIELES 

  

A IA 

  

              

  

Sí: casados Los 
A E A . o a 0 po ed mp Ti ae + .. 

hores de- edad ” 

     
comparecientes ecuatorianos AS 

domiciliados en esta ciudad, quienes expresan ul 

7 

TINO Jue 8 CasadostARIa, dle DAR.



  

     

  

de unir. sus capitales” é industria. para. enprender 

le: A Ms vid. Y ha ra. La ¿cónsl itución de 

          

esta sociedad han: «convenido: eb ¡el contrato que contiene Clos 
    

estatutos sociales » Eonven ciones, acordadas, que no son. 
EA    

% Las. LeYeB sy ns da, buenas        
   

   

  

ES 3 
contrario al or den” público A: 

. 08; tab16e 2, un, aQbieta res, y de. licita cons lunbres - Y 2       

  

   

   

negociación 

s e Xx pon ens 

     

    

poero, sgte] ab. SANA 

qa pst ta "3 
si q 

  

          para el 

edecutar toda. sl nSLiralera cávadl. 
As, 

  

permi tidos 

Comercio, mi. 

calidad: de comerciantes” 

de duración de: 
     

   

  

    

  

    

   

        

    «desde la fecha a trato en. 

aumentado. (3 

cono paña A 

resolución dd 

El domá ciudad 

sn a    
    

  e 
  

lan de, da Sun ta. Generalspodrá 

  

sucursales o agencias ea cualquier lugar dentro 
A CN . ES o. : 

    

     

  

   

    

        

     

     

   

   
   
   

  

    

 



     
    

00060433 
Q ARTICULO QUINT 

«“ El capital social de la compañia €es e DOS 

ES DE” SUCRES, dividido en dos mil acciones (2.000) 
€$xRPLIP€q(íKA- OA to 

ordinarias y nominativas por un valor de un mil sucres cada 

102 CAFITAL Y 

De 
e mo movE 

     

una. Dichas acciones estarán contenidas en titulo que, 

  

     
cumpliendo los requisitos de Ley, podrán representar una 0 

varias de elfas. ARTICULO SEXTOS ACCIONES INDIVISIBLES .— Las 

acciones son invisibles y confieren a su titular legitimo la 

     

   O calidad de accionista./ ARTICULO SEPTIMO. — NUMERACION DE 

ACCIONES Y TITULOS .- Las acciones deberán estar numeradas 

del cero cero uno al dos mil inclusiva, 4 hos titulos para su 

ce la compafííaz/ÁRTICULO OCTAVO: IRANSFERENCIA DE ACCIONES .- 

validez ppm áe firmas del Presidente y Gerente General 

a Se considerará como duefío de las acciones a quien aparezca 

: como tal en el Libro de Acciones y ÁAccionis SIA propiedas 

, de las acciones se transfiere A ve CESIÓN o en 

una hoja adherida, firmada por quien la transfierez y. solo 

surtirá efecto _.contra terceros desde la fecha de su 

O inscripción 

compañia. 

   

        
én el Libro de ácciones y Áccionistas de | la. 

ARTICULO MOVENO: PERDIDA — PESTRUCCION DE TITULOS! 
) 

Y ACCIONES —.—- Si algún titulo de acción se extraviare 0! 
+ 

destruyere, la compañía - procederá a su' anulación ¿previa 

. [publicación por tres días consecutivos en uno de los 

ON en el domicilio principal de 

la  compafíla Transcurridos treinta dias desde la última 

publicación se emitirá el nuevo titulo, anulando el 

accionista extraviado O el destruído. Todo a 

  

    

   

    
       

  

interesado. ARTICULO DECIMO: —GÓBIERNO DE 

ci



Junta General Integrada conforme a los preceptos legales, 

ejerce el gobierno de la sociedadi Y». por fser organismo 

soberano de ella le corresponde delibera y tomar las 

decisiones relativas a la vida de la entidadk asi como con- 

stituir e integrar los órganos de administración y fiscaliza" 

  

ción ARTICULO DECIMO PRIMERO: ADMINISTRACION .- La admini-— 

stración - compañia estará a cargo de mandatarios 

amovibles» que con denominación de Gerente cenera 4 

Presidente Vicepresidente designará la Junta ceneral con fo-- 

rms” “a las normas que se establecen en el presente , régimen 

estatutarid, para fijar las estructuras administrativas de la 

sociedad. ARTICULO DECIMO SEGUNDOs DE LA JUNTA GENERAL > La 

Junta General tiene poderes para resolver todos. los asuntos 

relativos a los negocios sociales, y tomar las decisiones que 

juzgue convenientes. Ál respecto se establecera) CLASE DE 

JUNTAS: Las Juntas Generales de Accionista son (ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS - y se reunirán en el domicilio de la 

Ha Las Juntas Generales. compañia. FECHA DE REUNIO 

Ordinariadzée reunirán obligatoriamente, por lo MENOS una vez 

ad afío dentro de los tres meses posteriores á la finalización 

del ejercicio económico de la compañia, que concluye el 

treinta y uno de Diciembre de cada afíos Y, las Extraordin 

rias, en cualquier época que fueren convocadas legalmentes 

ao aan 0 ero a mes pass ASUNTOS QUE DEBEN TRATARSE: Las Juntas Generales ordinarias - 

deberán conocer, obligatoriamente, lo siguientes Lo 

   

    

    
   

Ey 

    

   
   

relativo a las cuentas, el balance, dos inftbrmes que 

presenten los administradores y el Comisario acerca de 

negocios sociales y dictar la resolución correspondinte
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la retribución de los administradores y     
    O vd conisari ' Resolver acerca de la distribución de los 

OTARY”    

  

lales y para conocer cualquier otro asunto 

establecido en la Ley y, 0 enel presente estatuto y, deberá 

constar en el orden del dlay de acuerdo a la convocatoria 

AT 
excepción del caso sobre la suspención y remoción de los 

administradoresjen la dunta podrá deliberar aún cuando el 

asunto no figure en el arden del día. En las duntas Generales 

Extraordinarias podrá tratarse todos los asuntos relativos a 

       

   

O Los negocios sociáles, pero deberán estar puntualizados en-la 

convacatoria só) DNVOCATORIA:S La dunta General Ordinaría y 

Extraordinaria, será convocada por el Gerente General, por la 

— a 5 

- prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
ara 

     domicilio principal dy la compañia, con indicación de lugara 

dias hora y obietaY Entre la fecha de la publicación y el/dia 

de la reunión, mediarán por lo menos ocho dias libres/Si la 

dunta no se hubiere celebrado en la fecha de la rimera 
   

     

  

    

  

convocatoria, 

O siguientes 

atros asuntos que los planteados en la primera 

Ge hará una segunda dentro de. los treiytas dias 

Esta segunda convocatoria no podrá /considerar 

En la priaera convocatoria la dunta se reunirá [válidamente 

¿ : . 
con la asistentia de un número de votos que representen más      

     

  

   

de la. mitad del capital pagado de la "sociedad y. en la 

segunda, que  n podrá: demorarse más de treinta dias de la 

fecha fijada] para la primera, con el número de socios 

concurrentesy)] f) DECISIONES: Las decisiones de la Junta 

- General serán tomadas por mayoria de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión os votos en blanco y law



abstenciones se sumarán a la mayoria numérica “.. Con tal . . 
i 

    

    

objeto cada acción de un mil sucres pagada en s totalidad 

dará derecho a un Y » Las acciones no liberadas tendrán .. 

ese derecha en proporción al valor pagado q) - HUNTAS 

UMIVERSALES: No se requerirá de la convocatoria por la: . 

  

prensas conforme al literal d) del presente articulo y se 

   
   

     

  

entenderá que la junta ha sido válidamente convocada y 

constituida, en cualquier tiempo y en € gr lugar dentro 

del territorio nacional, si reunida la del capital 

  

pagado. los accionistas que lo representan aceptan por unani- 

midad la celebración de la dunta.Esta dunta Universal, podrá 

tratar cualquier asunto que los presentes acordaren, también 

  

   

    
   

por unanimidad y qe se haga constar en el orden del dia.Las 

áctasa bajo sanción de nulidad, deberán isuscribirlas todos 

los concurrentes. La dunta será presidida. rc. el. Fra idente y A 

actuará como Secretario el Gerente Genera: 
A PA ao 

En el caso de 

ausencia de cualquiera de ellos, lo reemplazará en/ la sesión. 

el accionista que fuere designado para el efecto.[fi) APODE:"" 

  

RADoOS Cualquier accionista podrá delegar su presencia e 

intervención en la dunta General. mediante carta dirigida al 

    

Gerente Generalg el delebgado no podrá ser administrador ni 

Comisario de la compañlaY ARTICULO DECIMO TERCEROs REPRESEN- 

TACIÓN. LEGAL. CC. La representación legal, Judicia ala y 

    

  

extrajudicial O: Compañía le corresponderá al Présidente y 
Pr ta : ¿ 

“ll Gereñte General, conjuntamente. Esta representación ses Ds E 
e «. 

E UN , . . , o 
extiende a todos los asuntos relacionados con el giro de NL 

compañias inclusive la constitución de prendas, enaljenaciones : - 

e — hipoteca de dos bienes sociales. ARTICULO DECIMO CUARTOS
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o d no, será elegido por 

“*Seneral por_un periódo de dos affos.__ diendo ser 

indefinidamente. El Presidente presidirá la Juntas 

Generales y suscribirá conjuntamente con el Gerente General, 

Los titulos de acciones y las actas de Junta General. 

 ARLICLO DECIMO QUINTOS DEL GERENTE GENERAL -"El Gerente 

. General socio o nó ,    

    

erá elegido por la Junta General . por 

Ln periódo de. dos años », pudiento. sere reelegido 

indefinidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO: DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL -- El Gerente General, desempeñará su ge tión con la     

    

diligencia que - exige una administración ordinaria y 

prudentezy, estará especialmente obligado az 1.-) Disponer 

que se lleve la contabilidad de la compañía por medio de 

contador titulados conforme lo determina el Código de    

     

   

Comercios Llevar los Libros Sociales, conforme lo 

  

determin y de Compañias, - especialmente, Libro de Áctas 

de tuntas General, Libro de Expediente, Libro de Ácciones y 

Accionistas y Libro Talonario de Ácciones 3.7) Entregar a 

O los comisarios y presentar por los. menos cada aÑo a la Junta 

General, una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañia acompañada del balance y del inventario detallado y 

“preciso de lay existencias asi como de la cuenta de pérdidas 

Y ganancias; Yoda) Las demás obligacíones que establecen las 

Leyes y los Estatutos Sociales PS DECIMO SEPTIMO: 

» SUBROGACIONES .- La falta, ausencia e impedimento del 

  

   
   

adainistrador, erente General, será reemplazado por el 

Fresidente. Kn tal caso, es decir, cuando el Presidente asuma 

ocasionalmente la gerencia, asumirá la presidencia el



— Jlegalmente reemplazado. 

Vicepresidente, qué será elegido por la dunta General y 

A noves ercerá ninguna otra 

' ARTICULO DECIMO OCTAVOS — DEL 

   durará dos  afíos en el car 

función en la compáñria.f * ARTICULO DECIMO OCTAVOS — DEL 

COMISARIO .- La Junta General designará un Comisario, socio 

o no. que tendrá (derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia, de las operaciones sociales, sin dependencia de. 

     
año a pero, continuar, sus funciones hasta que fuere 

.«= Le  compafíla constituirá el fondo de reserva legal, 

tomando de las utilidades líquidas que resultaren de cada 

ejercicio, Un porcentaje no menor del diez por ciento hasta 

que alcance por la menos el cincuenta por ciento del capital 

social. De llegar á alemunutr el: fondo, $e lo reconstituirá 

en Ya misma forma. / ORTICULO VIGESIMO: DISTRIBUCION DE 

UTILIDADES +.- El* edercicio .económico y. financiero ' de la 

compañia se cerrará y lfguidadará el treinta y uno de 

Diciembre de cada año. 

  

La dunta General resolverá la 

distribución 0 reparto de las utilidades liquidas, únicamente 

    

  

después de efectuadas todas las deducciones legales y 

necesarias, Y luego de aprobado el balance general y todas la 

cuentas. ARTICULO VIGESIMO PRIMEROS: LIQUIDACIÓN — -.- De 

Llegarse a la liquidación 'de la compañía, Juego de su 

disolución por cualaqiiiera de las formas legales, el Gerente 

General, «a quien "hiciere sus veces asumirá el cargo de 

liquidador, salvo que la Junta General resolviere otra cofa.- 

SEGUNDA FORTE —£ DECLARACIONES PRIMERAS: Los * Fundadores 

declaran que para lá constitución de esta compafíla no se 

3 

   



  

    

000060u96 
remuneración (O ventaja alguna en su         

mil acciones valor de un mil sucres cada MINA, ha sido suscri- 
A A a 0. 

A e A 

to a lo mismo.han sido suscrita cada una de 

ER las acciones.-/ SERÁS que las acciones han sido pagadas por 

los suscriptores de la siguiente formaz el veinte 4 cinco 

     

    

  

por ciento de contado, en dinero efectivo y el saldo del 

valor de cada una de ellas, o sea setenta y cinco poy ciento, 

comprometiéndose a pagarlo en el plaza de dos año CUARTES 

Que los valores pagados por los suscriptores constan en 

depósito bancario a nombre de la compañía en formación en 

cuenta de INTEGRACION DE CAFITAL. QUINIAS — De conformidad 

con do que se ha expuesto en las presentes declaraciones, la 

nónima de suscriptores y el valor de la Súmas pagadaS, por 

cada uno de ellos, es la siguiente ». ING. ALFONSO . MERIMO 

MIE LES sha suscrito 10 acciones ordinarias y nominativas 

valor de Un mil  sucres cada una y ha pagado en dinero 

efectivo, el veinte y cinco par ciento, O sea la suma de S/. 

mL: 
2.500,00 — 3 MARINA ROLDOS-GARCIA DE MERINO », ha suscrito, 6: 

1260 acciones ordinarias y rmominativas valor de un mil sucresavL o: 
o 

cada una y ha pagado en dinero efectivo,el peinte y AS por 

ciento, o sea la suma de S/. 490.000,00 Y FERNANDO MERINO 
PRE io, 

MIEL ES a ha suscrito 10 acciones ordinarias y nominativas 
e 

valor de un mil  sucres cada una y ha pagado en dinero 

MOS efectivo, el veinte Po por ciento, o sea la suma de S/. 

2.300 400. MARIA SOLEBÍD ROLDOS sha suscrito 10 acciones 
nd 

  

ordinarias y nominativas valor de un mil sucres cada una y ha 

AAN AR 

 



pagado en dinero efectivo, sl merda naa" ciento, 0 - 

12 «ear la suma de S/. 2.3500 ¿00 ANTONIO MERIAÓ MIELES “ ha 

aréuscrito 10 acciones ordinarias y nominativas valor de un 
EA 

L' míl sucres cada/una y ha pagado en dinero efectivo, el veinte 

    
y cinco por/ ciento, (0 sea la suma de S/.¿ 2:900 ¿00 

CONCLUSION: Agregue usted  . seÑfor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez y firmeza de 

esta escritura, y el Certificado Bancario sobre la Cuenta 

+ de Integración de Capital, dejando constancia que cualquiera 

        

    

de los intervinientes queda autorizado para efectuar trámites 

que darán forma juridica definitiva a la 

ado JORGE EELARE FOZMINO LEYW , Registro número 

Cuatro mil doscientos once.” HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

compañia. Firma 

ilegible bo    

ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA.- Se agrega al Registro formando “la 

parte integrante a ésta los documentos de Ley." Yo ,. el 

Motario - doy fe que después de haber leldo en alta voz toda 

esta escritura a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

suscriben conmigo , el Notario en un solo ac:    

   

     
    

     
mana quél des seg curr gros sena ques s9n2 s9oz erep stes nupo pata ue bara evno sens cnee caes aja pose vaz deso aye sane saya ceo Poet nos apa ques 6105 apar sana Sday 0vus con saña seem 

MERTNO MIELES FERNAND RINO — MIELES 

Cc. LCAOAISTUITIA 

Cova 19D DIN 

fait o 
MARTA — SOLEDAD —ROLDOS 

ING. ALFONS 

2... 

  

C.1: 09-054, 003) 

QO.- u:



  

CAM-004-4 

  

00069397 

GYE, 19 DE AGOSTO DE 1992 

Ciudad y Fecha No 0 0 8 5 5 6 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía. 

INMOCHUSI. 5» An». 
abierta en nuestros líbzo 

     

        
E 

  

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

MARINA ROLDOS GARETA e acocnnanonimosanicononsos $ ....£80. 000,09, egonnnnnas 
ING» ALFONSO MERINO MIELES main ” mr 22.500,00, cronorss 

” FERNANDO MERINO MIELES UU ncnnionionennnnnos O A nin 
MARIA SOLEDAD ROLDOS > 2.500,00 / > ANTONIO HERO EE e A 

AXRRAXARXX ANNA RAN AX ARA XX MAN XA AAXANX BRAAAXXAMA rr AU LID ne rara narco rr correrse. 

  

   
En consecuencia, el total de la aportación es de S/.. 500. 000. 00 (QUINIEN- 

TOS, MIL, PD/ADD. SPERES)XXXXXXXXXXXXX XXIX XXX XEM XX XX XX XXX 

suma que será devuelta una vez constituída la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- 
cuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 
ción, es decir, a la vista de estos documentos. 

( BANCIO DE LOS ANDES 
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Sucursal Mayor Guayaquil     

Avenida Amazonas 477 Telfs.: 554215 - 554315 
Telex 2214 BANDES-ED Fax No. 564786 

Matriz Quito - Ecuador Casilla 3761



         
    Er 

AMNTOMIO MERINO PIELES 

  

Gs 080610 TH 4 

0 UY O4B 05€ 

   EL FALCON: «MDRICUEZ 
COAÁBTARIO 0 NOVENO 

" 
DE GUA TAQUIL eS 

SE OTORGO ANTE MI, 

en fe de ello, confiero éste TERCER TESTIMONIC, que sello y -— - 

firmo en ¿sta ciudad de Guayaquil, el mismo dia de su otorga- -— 

0 miento.- 

       ! AN 

| : y 

| 
MIGUEL Fr. 4 + DRICUEZ 

NOTARIO Di: 000 NOVENO 

| 
DE uva 1 AQUIL
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FICO 3 Que en esta fecha he temade neta del márgon de la 

matríz cerrespendiente de la resolución $ 92-2=1-1-00023593 ex- 

pedida por el Subintendente de Derecho Seciobario de la Inten- 

dencía de Compañilas db Guayaquil, el 26 de Uctííbre de 1992, me 

diamte la cual aprueba la cemstitución simultánea de INMOCHUSI 

Ww 
S. A, .” Dey t$. 

Guayaquil, Noviembre 4 de 1992 

  

Ceortíficos que con fesha de hoy, y 

en cumpliniento de lo ordenado en la Resolución No, 92=2=1=1-=0002595, dicta 

da por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa - 

fías de Guayaquil, el veintiseis de Octubre del presente año, queda inscrj, 

ta esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION de INMOCHUST Se Ao, 

de fojas 31.700 «a 31.712, Número 12.047 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 22,780 del Repertorio.= Guayaquil, Noviembre doce de mil ne    

    

vecientos noventa i dos,» El Registrador Mercanti1.- 

       19. HECTOR MIÓUEL ALCIVA 
Gagiarador Mercantit del Camión Guayaquil 

Certificot que con fecha de hoy, he archivado una copía auténti- 

ca de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dic.



tado por. el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado 

en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975, la misma que 

contiene el contrato de CONSTITUCION de INMOCHUSI Be Ace» Gusyaquil, 

Novientree doce de mi] novecientos noventa i dos.- El Registrador Mertan» 

tilo». Ñ 

“3, HÉCTOR MISJEL ALCIVAR ANDRADE - 

      

    

    

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-5G 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE LOS ANDES 
Ciudad. - 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1 de la Resolución N9 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía, 
INMOCHUST S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

mm]


